
 

 

 

 

 

D. JOSE ALBERTO TORCAL OCHOA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA. 
 
Celebrada la Mesa de Contratación de fecha 18/03/2022 para la apertura de los sobres que 
contienen la proposición económica  y los criterios cualitativos evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas (sobre nº 3) del expediente GCASE2100001 “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA Y DE SUS CENTROS ADSCRITOS: CENTRO DE ESPECIALIDADES 
DE ALCOBENDAS, CENTRO DE SALUD MENTAL DE ADULTOS MIRAFLORES Y CENTRO DE SALUD 
MENTAL INFANTIL REYES CATÓLICOS”,  y una vez estudiadas las ofertas económicas 
presentadas, por parte de la Unidad de Contratación y conforme a lo dispuesto en el punto 9 de 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento 
referenciado, se han considerado anormalmente bajas las ofertas presentadas por: 
 

Nombre/Razón social NIF LOTE 
AGENOR MANTENIMIENTOS, S. A. A31568397 único 
IBERICA DE MANTENIMIENTO, S.A. A50158997 único 

 
Por lo que de acuerdo con lo especificado en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de contratos del sector público (LCSP), deberán justificar la valoración de la citada oferta y 
acreditar las condiciones de la misma a efectos de estimar si la proposición es susceptible de 
normal cumplimiento por parte de esa Empresa. 
 
Esta notificación tiene la consideración del trámite de audiencia expresado en el citado art. 149, 
disponiendo de un plazo hasta el  24 de marzo a las 12:00 horas, para realizar cuantas 
alegaciones  en su defensa convenga y proponer cuantas pruebas estime adecuadas, a través de 
la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org).   
 
Asimismo se advierte que la falta de contestación a dicha solicitud de información o el 
reconocimiento por su parte de que la proposición adolece de error o inconsistencia que la haga 
inviable, tendrá la consideración de retirada de la proposicion.   
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
 
 
 

             Fdo.: José Alberto TORCAL OCHOA 
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